
Unidad 2 

• El parentesco 

 



 
 
 

 
 

Hemos visto que las relaciones jurídicas familiares se derivan de dos fenómenos 
biológicos -la unión de los sexos y la procreación, que se traducen en el matrimonio y la 
filiación-, así como de una regulación netamente jurídica: la adopción. 

 

CONCEPTO 

El parentesco es un estado jurídico, ya que implica una relación jurídica general, 
permanente y abstracta, generadora de derechos y obligaciones tanto entre los 
miembros de la relación como en lo que se refiere a terceros (parientes consanguíneos 
y políticos), que se conoce como estado civil o familiar, y se identifica como atributo de 
la personalidad. Como tal, representa siempre una alternativa en relación con los 
miembros del grupo: se es o no pariente respecto de una determinada familia. 

ACTIVIDAD 4 

Realiza en tu cuaderno 

Responde las siguientes preguntas 

1. Cuales son las características del estado jurídico 

 

FUENTES 

Definido el parentesco como las relaciones jurídicas familiares que se derivan de 
dos fenómenos biológicos -la unión de los sexos mediante el matrimonio, y la 
procreación a partir de la filiación- y de un hecho civil encaminado a suplir al fenómeno 
biológico de la procreación, la adopción. Estos tres tipos de hechos son los únicos que 
originan a las relaciones de parentesco, de ahí que matrimonio, filiación y adopción 
constituyan las tres grandes fuentes del parentesco en nuestra legislación. 

 

CLASES 

 



De dicho concepto, así como de lo que determina el Código Civil vigente para el 
D.F., se deduce el reconocimiento de tres tipos o clases de parentesco: 

 



 



 

1. El consanguíneo, que se establece entre personas que descienden de un 
mismo progenitor. Por ejemplo, los hermanos, pues el padre es el progenitor 
común, o los que descienden unos de otros: el padre respecto del hijo, el 
abuelo respecto del nieto. Los hermanos tienen el mismo padre o madre, y 
aquellos, así como tíos, sobrinos y primos, tienen un abuelo común. 

2. EL de afinidad, que se adquiere por el matrimonio, y se da entre los parientes 
consanguíneos del esposo con la esposa y entre los parientes consanguíneos 
de ésta con su cónyuge. Por ejemplo, la suegra respecto del yerno, el hijastro 
respecto del padrastro. 

3. El civil, que se establece entre adoptado y adoptante y sólo entre ellos. Por 
ejemplo, el menor que legalmente pasa a ser adoptado por un matrimonio, con 
lo que jurídicamente se suple el hecho biológico de la procreación. 

Como podemos observar a partir de las características de cada uno de los tres 
tipos de parentesco reconocidos por nuestra legislación, la relación entre marido y 
mujer no es de parentesco, ya que ellos no son parientes entre sí son cónyuges, y los 
deberes y derechos que los vinculan se generan por el matrimonio. 

 

LÍNEAS Y GRADOS 

Para determinar la cercanía de parentesco, la ley establece grados y líneas de 
parentesco. 

 

• El grado de parentesco está formado por cada generación: todas las personas 
de una generación están en el mismo grado de parentesco respecto del 
antecesor o ascendiente. Por ejemplo, todos los hijos de un padre, sin que 
importe si nacieron o no de la misma madre o si nacieron antes o después, 
pertenecen a la misma generación y se encuentran en el mismo grado de 
parentesco, respecto a su progenitor. 

• La línea de parentesco se conforma, por las series de grados de parentesco, o 
generaciones. Por ejemplo, cada uno los hijos de un padre y los hijos de sus 
hijos, o sean sus nietos forman una línea.  

La línea de parentesco puede ser recta o transversal. 

La línea recta de parentesco se forma por parientes que descienden unos de los 
otros. Por ejemplo, padres, hijos, nietos, bisnietos. Pueden considerarse de forma 
descendiente y ascendente estaremos frente a una línea recta descendente cuando el 



reconocimiento del parentesco se inicie del progenitor al último de sus descendientes, 
es decir del abuelo al nieto 

Por el contrario, la línea recta ascendente de parentesco se suscita cuando el 
registro del parentesco se efectúe de los descendientes al progenitor, por ejemplo, del 
nieto al abuelo. 

• La línea transversal o colateral de parentesco es la que se encuentra, formada 
por dos líneas rectas que coinciden en un progenitor común; esto es, los 
parientes no descienden unos de los otros pero reconocen un mismo 
progenitor. Así, los hermanos, tíos, sobrinos y primos que reconocen como 
progenitor común a un abuelo, aunque unos no sean, descendientes de los 
otros. 

La línea transversal o colateral de parentesco puede ser igual o desigual, 
dependiendo de la distancia generacional que exista entre el pariente de cada línea 
recta respecto del progenitor común. Estamos frente a una línea transversal o colateral 
igual de parentesco, cuando la distancia generacional que existe entre los parientes de 
cada línea recta, es la misma: los hermanos entre sí y los primos respecto de otros, 
primos. 

Por su parte, la línea transversal o colateral desigual de parentesco, se presenta 
cuando la distancia generacional existente entre los parientes, de cada línea recta es 
diferente: los tíos y los sobrinos. 

Existen dos formas para contar los grados de parentesco: 

• Se cuenta el número de personas que forman la línea y se suprime, al 
progenitor común; así, en línea recta entre el abuelo y el nieto existen tres 
personas: abuelo, padre y nieto, de modo que el grado de parentesco entre 
ellos es el segundo. 

 

• Se consideran las generaciones que separan a un pariente de otro u otros. Así, 
entre padre e hijo hay una generación; por lo tanto, el grado de parentesco 
entre ellos es el primero. Por su parte, entre el abuelo y el nieto hay dos 
generaciones: son parientes en segundo grado. 

Para contar el parentesco en línea transversal o colateral, se inicia por el 
extremo de una de ellas, se sube hasta el progenitor común, y se baja hasta el otro 
pariente por la línea correspondiente. De tal manera, entre dos hermanos el grado de 
parentesco es el segundo, pues hay tres personas en la línea: primer hermano, padre y 
segundo hermano: al suprimir al progenitor común quedan sólo dos personas, lo que 
indica el segundo grado. Lo mismo sucede entre tío y sobrino, en que el número de 
personas en la línea es de cuatro y las generaciones que los separan son tres, una en 
una línea y dos en la otra, el grado de parentesco es e: tercero. 



 

 



 

Para contar el parentesco entre los nietos A y B se inicia por una línea y se 
desciende por la otra: Nieto A, Hijo A, Progenitor común, Hijo B, Nieto B, cinco 
personas, cuatro generaciones: igual a cuarto grado. 

ACTIVIDAD 6 

Indica y grafica el tipo, grado y línea de  parentescos que existen entre 

• Los hijos de dos hermanos 

• El nieto de una persona y los hermanos del abuelo 

• Los hijos de dos primos-hermanos 

 

 

En el parentesco por afinidad la línea y el grado se cuentan como en el 
parentesco consanguíneo, tomando un cónyuge el lugar del otro en el árbol 
genealógico, que se forma  con las diversas líneas que arrancan del progenitor común. 

ACTIVIDAD 8 

1. Indica y grafica el grado y línea de parentesco que existe entre: 

• Los hijos de una persona y la esposa de esta. 

En el caso del parentesco civil -la adopción- no hay más líneas de parentesco 
que las que se forman entre los que adoptan y el adoptado, pues aquél no tiene efectos 
respecto de los otros parientes de cualquiera de las dos partes y tampoco entre otros 
adoptados por la misma persona. En este tipo de parentesco no existen abuelos ni 
hermanos adoptivos. 

ACTIVIDAD 9 

• Dibuja un árbol genealógico de parientes en línea colateral igual en cuarto 
grado. 

• Dibuja un árbol genealógico de parientes en línea colateral desigual en cuarto 
grado. 



 

EFECTOS 

La cercanía o lejanía del parentesco determina la intensidad de sus efectos. Es 
una regla universalmente aceptada que en lo que se refiere a los derechos y, deberes 
derivados del parentesco, los más cercanos excluyen a los más lejanos.  

Los efectos del parentesco se agrupan en personales y pecuniarios. 

Son efectos personales del parentesco: 

• El de asistencia, deber de ayuda y socorro, cuya manifestación más clara es la 
obligación de proporcionarse alimentos, así como la patria potestad, y la tutela.  

• Los matrimoniales, que constituyen impedimento para celebrar, matrimonio 
entre parientes. En la línea recta, tanto consanguínea como por afinidad, el 
impedimento, matrimonial entre parientes se extiende a todos los grados: 
padres e hijos, y suegro(a) y nuera o yerno. En la línea transversal o colateral, 
el impedimento matrimonial sólo existe en el parentesco consanguíneo y se 
extiende hasta el tercer grado tíos y sobrinos, aun cuando en este grado sea 
dispensable. No ocurre así en el segundo grado hermanos aunque únicamente 
lo sean por un progenitor. En el parentesco civil, por adopción, también existe 
el impedimento matrimonial entre adoptante y adoptado. En este caso, dicho 
impedimento puede eludirse poniendo fin a la adopción. 

Son efectos pecuniarios del parentesco: 

Los hereditarios, en lo que se refiere al derecho de sucesión legítima que se 
genera sólo en los parentescos consanguíneo y civil. 

Es importante recordar que en el parentesco los efectos no se extienden más 
allá del cuarto grado en línea colateral, por lo que la obligación de darse alimentos y el 
derecho de sucesión sólo subsisten hasta dicho grado. Por lo que hace a la tutela 
legítima a falta de cónyuge o de tutor testamentario, los parientes serán los tutores de 
aquellos incapacitados. 


